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Cambios

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dta 16 de ~O'Viembre de 1983

•

154 241
124.b27
18,&70

229,541
179.962
71,í46

284,:>67
57,757
9/i35~

51,571
19.559
16.027
20.743
26.029

821 rol
121.545
6S.Ii58

Vendedor

153,881
124,382
18,v14

228,390
178,917
71,214

263.181
57,514

9,507
51,365
19.488
15,973
20.667
26,820

816,778
121.070
65.564

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, del Cen
tro de Estudios de Ordenación deL Territorio )'
MecUo Ambiente (CEOTMAJ, por la que •• hace
púbUco el resultado del concurso convocado para
otorgar ayudas a la investigación sobre temas de
ordenación del territorio. urbanismo y medio
ambiente.

De conformidad con 10 establecido en las bases de la convo-
catoria para otorgar ayudas a la Investigación sobre. temas de
ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, publi
cada en el ..Boletín OfIcial del Estado. número 175, de 23 de
julio de 1983, vista la propuesta. formulada por el Jurado d'
Selección, la Dirección General del CEOTMA, resuelve el citad
concurso en los siguientes términ081

Di~isas convertible.

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de tu
nto de 1983 por la que se autorlm a la ftrma
.Ibérica de Electrodomésticos, S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento actívo para la im
'portactón de chapa de acero y la exportación d4J
lavadoras doméstica,.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 203, de fecha
25 de agosto de 1983. páginas 23304 y 23305, se transcribe a con~

tinuación la oportuna rectíficación:

En el apartado tEll'cero. punto 111. donde dIce: .Lavadoras
automáticas domésticas con capacidad de ropa seca hasta 3 ki
logramos de carga frontal ...• ; debe d~cir: .Lavadoras automA
ticas doméGtica.s con capacidad de ropa seca hasta 6 kilogramos
de carga frontal .....

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franoa suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 fIorfn holandés .
'1 corona sueca .
1 corona d8!lesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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30098
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documentación aduanera. de de!'lpa<:ho la" referencia de estar soli
citada y 3n trámite su re::!(¡luciÓn. P<.l.n estas exportaciones, los
plcn.os para solicitar la importación o devolución. respecUva

'mente, com¿nzarán a contarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el .. BoidUn Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 30 de julio de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado.. del 21 de septjembre), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1963.-P. D., el Director góneral de

Exportación, Apoioni~ Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.ORDEN cte 29 de octubre de ,1983 por 14 que s.
modifica a la. firma .Conservas y Frutas, S. .4....e' régim6n de tráfico de perfeccionamiento a.ctivo
para la importación de azúcar y lo exportación
d4 frutas en almtbar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Conservas y Frutas S A.
so:licitando modificación del régimen de tráfico de perfecé-,ooa:
mIento activo para la importación de azúcar y la exportación
de ~rutas en almIbar, autorizado por Orden ministerial de 7 de
jumo de 1973 (.Boletín Oficial del Estado. del 25)· prórrogas
de 7 de julio de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.' del 28 de
agosto) y 6 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del
4 de junto), y modificación de 30 de julio de 1983 (.Boletín
Oficial de.l Estado. del 21 de septiembre)

E~te Ministerio. de acuerdo a lo infor~ado y propuesto par
la DireccIón Genera! de Exportación. ha resuel~:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
~i~nto activo a la firma ..conservas y '<'rutas, S. A.., con domi
ClltO en Sánchez Madrigal, 7, 8.°, Murcia, y NIF F-30012371, en el
sentido de eliminar el último párr&fo (referente al sistema
de a.d~lsi6n temporal) estAblecido en la Orden ministerial de
modifIcación de 30 de Julio de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado. del 21 de septiembre).

Segundo.-l.as exportaciones que se hayan efectuado desde el
21 de septiembre de 1983 también podrtn acogerse a los benefi
cio~ de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derIVados de la presente modificación, siempI'\!l que se haya
hecho constar en la Ucencia de exportación y en la restante

de 24 de febrero de 1976. En e! sistema ~., reposición con fran
quicia arancelaria el pluzo para solicitar las importaciones seré.
de un año a partir de la fecha de las export:.adones respectivas.
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden mini.. tarial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportadones realizadas podrán ser acumuJadas, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas:

En el sistema de devolución de derechos el ¡>lazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de' la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el

momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las corespondientes casillas. tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo.

Novano.-Las rnercancfas importadas en régimen de. trafico
de perfecionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, ias exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el día 30 de noviembre de 1981 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
podrá.n acogerse tambIén a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de drspacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos setialados en el artículo anterior comenza.
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Ordon
en el -Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecionamiento y qUe no esté contemplado
en. la presente Orden ministertal por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 16Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oftcial del Estado. número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 2.1. de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado. número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas '! la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll.
cac{ón y desenvolvimiento de la preseme autorización.

L<? que comutlico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos atios.
Madri~, 28 de oétubre de 1983,-P. O., el Director general de

ExportaCIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


